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 DECLARACIÓN Nº43-19 

 

VISTO: 

 

             El Expediente Nº 2019-00280-3, caratulado Héctor Eduardo Freire, presenta proyecto de Declaración 

Huéspedes de Honor, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 Que el señor Héctor Eduardo Freire solicita Declarar “Huéspedes de Honor” a invitados del programa 

de radio “No estamos locos”. 

 Que el Honorable Concejo Deliberante en el año 2014, mediante Declaración Nº 32 Declaró de 

Interés Departamental el programa de Radio Cultural “NO ESTAMOS LOCOS”, como asi tambien, en el año 

2017 mediante Declaración Nº 5, Declaró de Interés Cultural y Turístico Permanente, la entrega de premios 

“NO ESTAMOS LOCOS”. 

 Que con motivo de la tercera entrega de este premio, que se realiza todos los años en el mes de 

noviembre, en el cual, asisten comunicadores sociales y artistas de distintas provincias argentinas, incluyendo 

Mendoza, y nos visitarán importantes seres humanos a quienes nuestra Institución ha dicidido hacerles 

entrega de un merecido reconocimiento. 

  

POR ELLO: 

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: Declarar Huésped de Honor del Departamento de Rivadavia a la “Agrupación de Enfermeras 

Civiles de Malvinas- Hospital Naval Puerto Belgrano 1982”. 

Artículo 2º: Declarar Huésped de Honor del Departamento de Rivadavia a “Clara Liliana Chiarapica”, 

Embajadora por los Derechos Humanos en Argentina designada por la O.NU. (Organización de las Naciones 

Unidad), representante legal en Resistencia Provincia de Chaco. 

Artículo 3º: Declarar Huésped de Honor del Departamento de Rivadavia a “Coca Nélida Salas Taphanel” 

Embajadora Cultural de Puerto Madryn (Chubut). 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Declaraciones 

de este Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 05 días del mes de noviembre  de 2019. 
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